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Entre la fundaaón femandina de comienzos de siglo y la reforma carolina de 1543, 
la Audiencia de Valencia vivió un período intenso y decisivo para su consolidación ins- 
titucional. Se trata, ademhs, de una etapa de honda significación en la historia regnícola, 
dado que ese tiempo compendia el relevo dinástico (de Trastámaras a Austrias) y el 
estallido, desarrollo y posterior represión del movimiento agermanado. Desafortuna- 
damente, pese a las connotaaones apuntadas, los entresijos del organismo, sus actua- 
aones (hab i ies  o extraordinarias) en ese tiempo, se nos desdibujan por razones diver- 
sas que trataré de explicar. 

La vasta herencia que recayó en Carlos V acentuó la necesidad de gobernar por 
delegación, reforzando las instituciones representativas del poder real en los territorios 
de la Monarquía. A tal fin, en el contexto concreto del reino de Valencia, la personalidad 
de los titulares del virreinato constituyó, sin duda, un elemento de primer orden. Como 
lo fue, también, la relaaón de parentesco que los designados para el cargo mantenían 
con el Emperador. Indudablemente la Audiencia -presente en el organigrama insti- 
tuaonal valenciano desde comienzos de la centuria- habla sido un pilar besico de 
cara a alcanzar el asentamiento u e n ~  y la aceptaaón «pon> el reino de los representantes 
reales. Pero mantenía, de acuerdo con las disposiciones estatutarias que se habían ido 
otorgando, una posición csubordinada~ a los titulates de la Lugartenencia. No había 
alcanzado, aún, el plano paralelo al del Lugarteniente-virrey que en el orden funcional 
le otorgaría el Rey Prudente en la segunda mitad del m. Mas bien al contrario, la 
Audiencia que supera el primer cuarto de la centuria parece eclipsada por la arrolladora 
gestión de Gerrnana de Foix y el marqués de Brandeburgo, la de los duques de Calabria 
o la del propio don Fernando de Aragón. Las monografias a pmp6s'io de estos virrei- 
natos ' parecen conñrmar esa relación de sutil subordinación a que me refiero. 
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Ocurre, además, que la crisis de 1519-1522 sigue acaparando, desde ángulos diver- 
sos, el interés de los investigadores. No en balde; pues a medida que se profundiza 
en el análisis de la Germanía, se descubren nuevos matices de significación que agrandan 
el elenco interpretativo del movimiento agermanado2. Pero, entre el dramatismo de 
aquelios sucesos y la reacción represora de la Corona, los episodios referentes a la 
historia de nuestra institución parecen diluirse en ese tiempo histórico. Si a elio sumamos 
las dificultades que presentan las fuentes seriadas alusivas a la gestión de la Audiencia, 
antes de los años cuarenta del siglo m, comprenderemos mejor el vado de conocimiento 
al que antes me refería. 

Así las cosas, el presente trabajo pretende ofrecer una visión intemalizada de la 
andadura de la institución; un punto de mira nuevo que permita explicar el porqué 
y el alcance de las reformas introducidas por Carlos V en 1543. Desde luego los cambios 
estatutarios son conocidos. Los abordé en mi investigación sobre la Audiencia, ponién- 
dolos, además, en relación con reglamentaciones anteriores y posteriores. Pero el sesgo 
normativo de aquella refundación requería ser completado con una dimensión más vívida 
y vivenciai de los casi cuarenta años de funcionamiento del alto tribunal. Esa oportunidad 
me la ha brindado, precisamente, la exhumación de una documentación no-disponible 
cuando elaboré mi monografía sobre la Audiencia. Se trata de las visitas giradas al 

(15261536). Fin de una revuelta y principio de un conflicto, tesis doctoral inédita, Valencia, 1982; MARTI 
FERRASUO, J., P& y sociedad durante r l  viminato ciel duque de Calabno (15361550), tesis doctoral inédita, 
Valencia, 1993. 

Un buen ejemplo lo constituye la reciente investigación de V ~ S  Bow, V. J., ia h a n r á  
(1519-1522). Un mot~imr'ento social en I<r Valencia &del Renacim'ento, tesis doctoral inédita, Valencia, 1999. 
El autor hace un estudio del moWniento desde dentro, ofreciendo una visión del mismo hasta ahora des- 
conocida y, sin duda, enriquecedora. Un resumen de sus conclusiones en Co&ictos y rqreaones en el Antiguo 
&gimen, Valencia, 2000, pp. 11-20. 

' En los archivos valencianos, las relativas al reinado de Carlos V son dispersas y escasas. Dentro de 
la documentación emanada de la Audiencia, el Archivo del Reino de Valencia (en adelante ARV) cuenta 
con series bastante completas de Procesos. Desgraciadamente no en todos los casos se recoge la sentencia 
que puso fin a la actuación judiciai. Por su parte, y siempre dentro de la Sección Red Audimo del ARV, 
las Sentenciar se recopilan en otra serie independiente de la antes nombrada; cubren una amplía cronologia 
que abarca los siglos m y xvn y están clasificadas por escnianías. En este caso, el deterioro material de 
la documentación (aproximadamente un 80 por 100 de la misma está inseniblel compromete seriamente 
la fiabilidad estadística de los resultados. Una tercera serie, dentro de la sección Real AruiiencUI, está integrada 
por las G,nclusiones C a e s  Criminales; m materiai valiaísiio que compendia los considerandos barajados 
por los jueces para decidir la sentencia del proceso y que vengo trabajando en mis últimas investigaciones. 
El único inconveniente que presenta esta serie es su tardia fecha de inicio. que se sitúa en 1571 Queda 
finalmente la serie bastante completa de Uihrrs judician$ se trata de una serie de registros de actos ordenados 
por los jueces de la Audiencia en la tramitación cc causas o asuntos dilucidados en el tribunal: provisiones 
de prisihn o excarcelación, traslados de presos, depósitos de fianzas, órdenes de destierro. etc. Los primeros 
volúmenes de esta serie corresponden a los ailos 1513 y 1515 iARLr. Real Adirncirr, libros 2100 y 2101). 
Dcsde tal fecha se produce un vado que sólo se recupera a partir de 1543. momento a partir del cual 
la serie mantiene una continuidad cronológica que Uega a 1705 (;bid., libros 2103 a 2113). Precisamente 
la confección de estos registros tuvo mucho que ver con el proceso que analizaré en el presente trabajo. 
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m- entre los años cuarenta y cincuenta del siglo m. Y más concretamente, en 
el caso presente, de la realizada por Pedro de La Gasca entre 1543 y 1545 4. La infor- 
mación recabada y los procesos sustanciados por el visitador dibujan tres niveles de 
perqci6n de la instituci6n que resuitan sustanciaimente ilustrativos. De un lado, &ora 
la percepci6n que los usuarios de la administniaón de justicia tenían del alto tribunal. 
De otro se plantea la visi6n que los propios jueces poseían de su cometido. Finalmente, 
corresponderá al ojo crítico del visitador reconducir situaciones y conductas, introdu- 
ciendo los pertinentes correctivos. Para el historiador, la interacci6n de los tres planos 
mencionados constituye una atractiva atalaya. 

El marco de la visita 

Los tres largos meses que duraron las sesiones de las Cortes generales convocadas 
por Carlos V en Monzón en 1542 iban a tener importantes repercusiones institucionales 
para el reino de Valencia. Por primera vez, después de insistir reiteradamente en legis- 
laturas anteriores 6, los brazos conseguían que el monarca autorizase la inspecci6n de 
la gestión de los oficiales públicos. Y sobre todo conseguIan que dicha fiscalizaa6n 
alcanzase, también, a los miembros de la Audiencia '. Se cerraba con ello el que P. Pérez 
Garda denomi116 qméntesis de campo libre para las maghraturas regnfcolam *, abierto 
en tomo a 1523. 

El clima que por aquella época reinaba en Valencia no era muy tmnqdidor; 
exigía, desde luego, una reacci6n a la altura de las c&mmtancias. En dos ocasiones, 

' La amplia idomaáón perada 'm les visitas e n a q p h  a don Pedro de La Gasa (1542-1545), 
al obispo de Elna, Miquel Puig (154&1550), y a don Diego Hemhdcz de Córdova (15!M-1556) sobre 
los o6ci& e msaituaows del reino se custodia, fudamentolmente, en el ARV, Rrd A-, Pruc~rocesoz, 
3.'pprte, Apéndice. Constituyeuna delas fuentes documentales que de base a l a i n v d g s h  que 
estoy reslizando daitro del p~oyeao P. B. 98-1480 tidado &lita de poder en la Valen& faPl A, 
dirigido por d doctor R B m  S~CHEZ-BLWCO. 

Slu.v~~~~,E.,JmsCortesdeV~,enLuCortes&~yLrdncn~EdadModeno, 
Va-, 1989, p. 780, & la disparidad de cntaios a la hora de situar h fecha de PpemirP de la 
legislatura de 1542. Segin autores, Csta oscilPria entre el 15 de mayo y d 23 de junio del citado año. Si 
haycoin&áa,potdconaerio,enladPtsá6ndeladpusurscekbrPdael24desepi~delPcío 
sasnlpdo. 

6 ~ h ~ T . , ~ a i t a d e c o n t r d d e l o s ~ e s & m l a C o m i a d e A ~ C O D -  
sideraciones sobre su tipobgia y evduciQ en la Cpoca foral modann>r, en Ertdk, 13 (198% pp. 138-139. 

' GARdACARCEL,R,Catesdelrrinodo&GrlosI,VPknciP, 1972,p. 135. 
PfRa Gmch, P., Ei Justicia G i d  & V&J& (14i9-1707). Una m o ~ ~ a  &M wzknakm 

mrte la dM del rrbsdrrtiao, Val&, 1199, p. 195. Sostiene d autor que Cldos V se inbíbió en 
d ~ ~ & b m a p a t t e & l a A d m i n i s t r a Q ó n p ú b l i c P v b ~ d u n u i t e c n a i d a r d t c a d 9 s , ~ ~ ~  
de las k m d a s .  A tiempo, numerosos penaiajes que habían p d  -0 a la en 4 
epsodio se fu- - &&imativa y jurisdiccioMkk P h t e ,  en el intentdo 
1523-1542, van a omitirse disposiciones sobre fkcabaón de oficiaks rrPks d e ~ ~ ~ t & i  rrinndos p- 
cedentes. La situación fue, concluye, bien propida a la impmidad en la gestión de magi- del 
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la primera a W e s  de 1528 y la segunda a comienzos de 1541, una serie de sucesos 
habh puesto en alerta a las autoridades regnícolas. Surgieron en la capital conatos 
de sedición pokica udkctamente relacionados con el caudüüsmo mesiánico de la etapa 
final de la Germaníw 9. Su cercanía a situaciones peligrosas del pasado reciente suscitó 
contundentes reacciones por parte de los entonces virreyes y se tradujo en un notable 
saldo de ejecuciones a los largo de 1528,1529, 1531 y 1541. La ocasión pareda, pues, 
demandar, como decía, una revisión en profundidad que, amén de calmar ánimos, pusie- 
ra en conocimiento del monarca - d e  manera más o menos objetiva- la situación 
real del staffval-. De ahí, precisamente, que incluso antes de convocar a Cortes 'O, 

el Emperador desde Vaíladolid (marzo, 1542) comunicase a los diputados valencianos 
el nombramiento de una persona de su confianza, Bernat de Ribalter, como visitador 
del reino de Valencia 'l. Tal visita no se Nevó a la práctica por razones que desconocemos. 
Pero el hecho de que se ordenase antes de que las Cortes la solicitasen denota la 
toma de conciencia por parte de la Corona de su conveniencia. Y, desde luego, .también 
podría interpretarse como una maniobra del monarca que, mediante la anticipación, 
tratase de suavizar los ánimos en vísperas de una reunión parlamentaria que ya debla 
estar en el horizonte del Rey. 

En cualquiex caso, sólo tras la clsusura de las Cortes se arbitrarían los mecanismos 
para hacer cumplir el fuero que planteaba realizar uinquisició contra los officials exercint 
jurisdictió y encara contra los jutges de la real Audiencia» '*. 

S i e n d o  a Cabete de Estrella, T. Harnpe señaió en su estudio que fue sugerencia 
de los mismos diputados el nombramiento de don Pedro de La Gasca como visitador. 
Desde 1540 este clérigo era miembro del Consejo de la Inquisiaón, al que habla Negado 
de la mano del cardenal Tavera. Al suscitarse en el triiunal de Valencia un arduo caso 
de judaísmo - n o  esclarecido por otros comisionados anteriores designados por la Supre- 
ma- La Gasca fue enviado alíí junto con otro miembro del Consejo central en octubre 
de 1541. A propósito de dicha materia La Gasca sostendría una hipotética en- 
con el Emperador en 1542. Y a resultas de la misma Carlos decidiría encomendarle 
la visita del reino de Valencia 13. Su nombramiento se expidió en Barcelona el 30 de 
octubre del atado año. 

Previo al inicio de su labor, Pedro de La Gasca decidia elevar una consulta a la 
Corte para aclarar aspectos de su cometido. Estas dudas se plasmaron en unas & 

rrino.AsiIPS~0b~~,la~ióaadoptsdaen~Cortesde1542parrceprodamaruncambiodeactmd 
m del sobmmo. 

GAMA, P., *Sobre los origaKs aragoneses de la conspiración agcrmanada valenciana de 1541>r, 
m %a (en prensa). Agradezco al autor d habeme permitido utilizar este deteIlado estudio sobre loa 

Andos. 
lo SALVADOR ESIEBAN, E., *Las Cortes...>r, op. cit., p. 780, mdia que en abril, desde Vaüadoiid, Cados V 
d d b n a m h t o  a los -tantes de loa reinos de la Corona de Ara& para que acudiesen a Cortes 
en Moazón d 15 de mayo. 

l1 NIAR1íF~~~~~0,J.,Poderysociedad ..., op.cit.,vdI,p.71. 
GAR& CARCEL, R, Colter del rvhaab ..., op. cit, p. 135. 
HMlPE h í m i ~ ~ ~ ,  T., Iñon P e h  de Lo Gasto (1493-1567). Su obro poiítica en España y Y c a ,  
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taaowS» &wz&mmts en la documentación) iiustrativas del &nte minucioso deí visi- 
tador y de la orientaci6n de su tarea 14. Revisten, además, una gran i m m  si con- 
sidefsmosqueéctaiboiaserlaprimer8vigtageneddeíreinoendpetiodomodemo1> 
y que, por consiguiente, marcaría la pauta a seguir en futuras bpecciones. 

La primera consideración de La Gasca se refería a su condición ecle&tica, limitativa 
de su capackUde aauación como juez en causas a h i d e s .  Sugerla, por &o, ser 
suplido en tales casos por el recién nombrado regente de la A u d i d ,  micer M 
ype&é,tambie i ,queseauto~alv irrey ,donF~odeAtagón,pam11ombnu 
juezquedesempeáasesupuestocuandolorequirieralaocasi6a 

El plameamicnto de la Corte sobre la dinámica de la visita tampoco era compoinido 
porelvisitador.~ProponfaéStelaladede~psulatina,abo~suce- 
sivamente las diferentes instkiones y no atendiendo al unísono ei conjunto de las 
mismas. En su argumentación: 

~ l a d i c h a ~ & j u i h c t a c 0 1 1 t r a t o d o s h o f f i d e s , s i e n d o c o m o s o n m &  
enestacibdad,nysepodriahazettanbiennitansinconfusióncomosisep~ 
en diversas vezes y con distinctos terminos, una vez contra algunos de h O s e s  y 
despuescont ta los~tros ;~queaunsepodr iasoQpediarque~coaa i todos  
-ente y siendo tantos, que por deudos o amistad tengan todos o h mas de la 
cibdad, que como mmpakm en un negucio se ayudarisn mas irnos a otros con nego- 
~~pgTaqueconaanñignnodellossesupiesenlasculpas,silashnviese,ypgTa 
q u e l o s ~ o s n o s e q u e x r i s e n ; 1 o q u e ~ ) ~ e s e d e b e t a n t o s o s p e c h a r ~ ~  
una~ezenladen&de~dda~despaesenIndelosotros~~. 

Además de transpmmcia y eficacia al evitar el encubrimiento mutuo de los visi- 
tados- La Gasca argumentaba que con el sistema de visitas inciivi* podfa 

Lima, 1989, pp. 37-88. Como rcveia d autor, la gestión de La Gasa en Va- desbordb la materia esaicta 
d e l ~ d h ~ e s . D e h e c k o ~ m ~ ~ ~ t a n d m ~ c o m o d ~ e n t ~ y  sujecihdemaiscos, 
la defensa militar del reino o la i n m  de la orden de Montesn a la Comia 

'' M, Red Airdienna, Procesac, 33.' parte, apéndice, rcg. 6039 (sin fdier). 
l5 )IAMPE Mmrhz,  T., L h  Prdro de k í k a  ..., op. d., p. 304, recoge una at ta  del v i s i d a  a 

FranQscodehCobosenque&,enaeotros,el~upi~desavisits: 
uYsisepuie%ealgcmtiempoenmedtodenlcatyolamnnoydeponulaquiarsumdiessesai. 

~ e h u b i e s s e e l g u n o s ~ y ~ t o s q u e n i r b g s e n e l p r o c e ~ d e s t o s i l e g o c i o Q y p i s i e s s e n  
~&enel,comosehavUtoquesuMagestadhacometidoestavisitadosvaesmtesdelacanissión 
que a my hizo y d Rey Catúlico diversas, y siempre los que no la quedan la han esto~~edo y tando modo 
que no se procediesse en ella hasta h...* (Vaiencia, 3 de septiembre de 1545). 

Unos afios después, el continuador de la wmisi&~ de La Gasca, Mique1 Rúg de b, 
avisaba a la Corte de la rrsistaiaa píanteada por el asesor del Baüe, micer SO&UIO, al propio vUitacEa. 
Esgrimia Soriano la ,+ompemicia de Miquel Puig por su condición de A lo ~ U C  Csa rrspondta 
&endo la liste de visitadores amiores de la misma condición (Ribaiter, Jom May, Ubach, Sunjrer y 
La Gasca). Todo ello en AGS, E&uó, kg. 304, Exp. 12 (3 de sepknbre de 1549). En este idtimo caso 
el &bate ekctaba estnaamente a la BPilia; pem son dos testimonios que rrfwrzan tesis dd comhm 
del sistema de visitas generales en la actuación de La Gasa. 

' U V ,  ReaReolAudiencirr, Procesos, 3.*prute, apéndice, reg. 6039, cap. 2." deApunhments. 
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mantenerse el no& desenvolvimiento de la admlliistraci6n que, de otra manera, que- 
daba totalmente paraiizada. 

La consulta de La Gasca pone de manifiesto que una de las principales preocu- 
paciones del Emperador - s i  no la principal- era la situaa6n de la Bailía: 300 años 
de funcionamiento, cuentas poco claras y  una materia -el patrimonio del R e y  en Valen- 
cia- harto delicada. La Gasca deadia, pues, iniaar su tarea por esta instituci6n y  
seguir luego por las municipales. Pero curiosamente, el visitador estimaba que al tiempo 
de la averipaci6n del ejercicio contable de la Baiíía, podia procederse contra los ex 
magistrados de la Audiencia «si paresciese que la residencia de los de la Rota se debe 
hazen, "; en definitiva, desde su &nto de vista, revisar la gestión de la Audiencia parecía 
un asunto menor, que podía, además, soíventarse con rapidez. ¡La paradoja no puede 
dejar de sorprender ... ! Las Cortes habían obtenido del R e y  la revocaci6n del tribunal; 
habian vertido duras críticas contra el sistema. Pero para el visitador era un asunto 
que pocüa despacharse pronto y  compatibüizarse con la indagaci6n contable de la Baiíía 
s n e d  

Así establecida la prelaci6n de instancias, el licenciado La Gasca perfilniba, con h a  
de buen jurista, los principios a observar en la &a6n de la fiscahaa6n y  control 
de oficiales e instituaones públicas. Desde su perspectiva parecía contra derecho que, 
estando en residencia un oficial, permaneciese en su cargo porque uno se deponfa de 
las culpas del tal official, ni se osarían quexar los agraviados, viendole en el exerciao 
de su offiao, tan libremente como lo harían si estuviese sin él, en vida de persona 
privada y no ptíblim 18. Por do ,  la publicaa6n de residencia contra algJn oficial que 
tuviese adminisma6n de justicia debía implicar, automáticamente, su s u m 6 n  cau- 
&, medio que, además, venía a proteger la reputación del juez, pues uno se havía 
de atribuir sino a lo que el derecho y  la razón pide ..., sin nota de conocerse que por 
demén'tos de que ya constava se hazfa» 19. El único inconveniente objetable a tal plan- 
teamiento era la posible @is de las instancias judiciales 20. Temor que La Gasca 
disipaba señalando que, en todos los casos, seguiría funcionando la curia vllreinal *l; 

que el sistema de turnos propuesto por él permitía mantener en activo unos tribunales 
mientras se visitaban otros y que, en último extremo, podfan actuar suplentes en el 
lugar de los coyuntdmente apartados del semido. 

l7 M., cap. 6.O de Apmamcntz. 
'' M., cap. 8.O de lfprur*rments. 
19 u 
" M: w...suspaidiendolosoffiQaksquear~~nohavria~enadmiaistrasejuJticia». 
Al suspenderse en Cortes de 1542 la Fhgmática sobre la que venía sustentándose el funcbamknto 

del aibunal (dictada por 10s Wreps duque8 de Calabrb en 15271, se dispuso la vudta d orden femandino. 
La AUdiQIaP quedó sinpiantüiafija; Wonababajolapresídcnciadelvirrey, conladirección dd recién 
nombrado nuevo Regente, mica Piquer, y los jwhs, ekgidos en cada caso por 10s anteriores para d a  
las causas avocadas d &o aíbunal Remito a CANET A~AR~SI,  T., í a  Aua ' id  tmkvmiz~ en la #poco &u/ 
modmia, Valencia, 1986, pp. 30,39, y b m u ~ ~  vuIenn0~ fs&h m7 y m), Vdencia, 1990, pp. 215-216. 



La última preocupación del visitador miraba a preservar la reputación y autoridad 
de la Audiencia, actual y pretérita. Solicitaba en consideración de ello que, en el caso 
de proce-sarse a los magistrados salientes (seguía barajando este extremo como hipótesis), 
correspondiera al Consejo de Atagón dictar la sentencia en causas instadas por el minis- 
terio público y al visitador definir las avocadas a instancia de particulares U. 

El modelo de actuación en las visitas de las instituciones regnícolas quedaba asentado 
por el orden gasquiano. Abordamiento individual de cada una de las instituciones y 
sus oficiales; suspensión cautelar de los visitados mienuas durase la investigación y sen- 
tencias en diversas instancias (Consejo de Aragón o el propio comisionado regio) según 
la calidad de las causas. 

En enero de 1543 don Pedro iniciaba su labor. Carroz de V i t ,  titular de la 
Bailía general, era suspendido de sus funciones, investigado y absuelto tras seis meses 
de trabajo por parte del visitador y sus colaboradores 23. La indagaaón de los ejercicios 
contables aún se prolongaría durante todo un año (hasta mayo de 1544), pero según 
el plan de trabajo propuesto por el visitador, dicha tarea se simultaneó con la inves- 
tigación de los maghdos salientes de la Audienaa. Efectivamente el 8 de junio de 
1543 era publicado el pregón de su residencia ". Y en agosto se emitían ya las primeras 
sentencias B. 

En la cnda referida, La Gasca nombraba a cada uno de los jueces objeto de su 
pesquisa: Francisco Ros, Bartolomé Camos, Diego Pérez de Estella y Bartolomé Luis 
Sarsola. Hada público que estarían «sin los dichos officios hasta tanto que se haya 
hecho y tomado la dicha residen& 26. Y abría un plazo de 30 días para que quienes 
lo deseasen fo~mulasen ante é1 sus quejas y demandas contra los atadosz7. Secun- 
dariamente el pregón hacia extensiva-la visita a aguaciles, escnios,  abogados, pro- 
curadores y demás oficiales del alto mbunal en los mismos términos y plazos establecidos 
para el caso de los magistrados. 

De la pluma del notario de la visita salía un documento, anejo al pregón, que recogía 
de manera minuciosa la encuesta a realizar a los testigos recibidos en la residencia 
secreta: 44 preguntas guardaban relación con la gestión de los magistrados; seis versaban 
sobre la actuación de los alguaciles; once sobre los esuibmos; cuatro sobre los porteros; 
otras cuatro, también, para los abogados «que en dicha audiencia e rota real han advo- 

ARV, Red A u d i d ,  Prorem, 3.' paste, ap¿ndice, Reg. 6039, cap. 8P de qpwrkmrmts. 
a HMCPE -U, T., Don Pedro de Lo Garu ..., pp. 56-58. U\im FERRANDO, J., P& y ..., 

VOL I, pp. 235-262. 
ARV, kl Audiennir, Bwesos, 3." parte, apddce, reg. 274 (ter). El notario de la visita, Pedro Sorell, 

~ & l a p r o d n m a c i ó a d e l p r e g ó n r r r i ü z s d a p r e l ~ ~ ~ J ~ B a l s g u e r * p o r ~ ~ h i g a r e s ~ ~  
que se d e n  y &ran hezer cridas y pregones redes, el cuai pregón se di6 con voz alta e trompetas 
e tabales según e como los pregona d e s  se acostudran e suelen en esta ciudad hazem. 

W., regs. 1306 (bis) y 1307. 
W., reg. 274 (ter). 

n Debían & a la «posada» dJ juez comisario (La Gasca) ua las horas de 2 a 4 de la terde* en 
los 30 días siguientes a la publba6n del bando. IM. q r a .  



g s b ,  y cVicoenmrnaa h ectuación delosprocursdoEes quehubíesen ejercido como 
taks en el &o tribrmat, Un d o n a r i o  que conduia, dwamente, pulsando la opinión 
de los testígos sobre un aspecto sorprendente: la conveniencia, utííidad y provecho, 
a su juicio, de la exiswiaa de la Audiencia para la ciudad y reino de Valencia 28. 

El perfil de la jidicatura que dibuja el cuestionario ilustra ampliamente sobre las 
~ ~ n e ~ y d d o s & h m a g i s a a d o s . Y p e r m i t e , a l c o n ~ o s c o n l a s d e d a -  
raciorres vertidas por los hpudos en los procesos, cdibrar el gracb de profesionalidad 
tantocon#,larrlacióndel~coasuentomosocial.Espordoqueconsidemoportuno 
sístematizrrr estos aspectos. 

Bamendo del con-o personal de los tituiares de la magistmaua (condiaón 
que se exige a los testigos), el juez visitadur indaga sobre las reíaciones del letrado, ~~ a su#nes dtponen si «saben, vieron u hhagerwu que aquél haya teni& 
acOaf~yparciaIadedesconaigunosjurados, ~ e ~ ~ ~ u o t r a s p e r s o n a s d e s t a  
ciudaá y ~rgno». Esa vinadación a bandos o facaones pido ser motivo de dispensar 
trato desigueI e injusto, proceder exab~ptamente, actuar con pasión o ne&encia. Pudo, 
e n ~ . ~ E n ~ ~ t e , ~ a y ~ d a ~ a D e r e d i o q u e ~ l a a d m i -  
nísñación&h~&29.L8f&deimparcialidadenloJ~esera,pies,laprimera 
cuestión a &er. 

La prevmicadn y el cohecho constitqen otro de los puntos de mira del visitador. 
Indaga En -ón de estos delitos contra p a r h k s  pem también hacia el virrey, 

m ias cosas que con & (los comunicaba tocantes al bien común e buena a&- 
nistrsción de justicia o govemacih desta ciudad e reyno, e si lo dicho (dar a sabiaidas 
injusto consejo e parrscer) fue por dádivas, promesas, ~egos, amistad o por otro respecto m 

Los deíitos derivatíos del incumplimiento de las obíigaaones orgánicas y, en esped ,  
la de guardar el secreto del acuerdo de una manera espeaal. De ahí que 
La Gasui pusiera especial énfasis en este punto, crucial para la buena administraaón 
de la justicia, recto gobierno del reino y resonancia pública de la voz de la institución 3'. 

La defensa de la jurisáicci6n real y el cumplimento de fueros, pragmáticas y órdenes 

Ibcd. De De 78 p t o s  que componen el h a t o ,  los cuatro ÚItimos están dedicados a pulsar 
la opnión. LPwntabkmente d dct&oro de la &te no los hace l@es en su totalidad. 

" Ibcd..,pmtoclla6delcuestlairuio. 
>o w., punto 10. 
" Los témimos empleados eran contunderites al solicitar a b testigos que manifestasen si sabían, vieron 

y ~ q u e D e ~ m ~ n a n i a n d s e a a o ~ m n o m K m b r o s d e l P l t o t n b u n n l y c o n s +  
acon quien d s d o r  teniente gaiaP1 de su MPgestpd comunica las cosas de su justicia o govemacióq 

o ~ p o r d e a > a s r i o l o q w b r P b a n d i n e n d o y m a n i k s t P a d o I n s ~ ~ ~ ~ o ~ ~ n e ~ q u e a a e $ l o s o r d e -  
i i p v a n a a t e s d e s e p r o n ~ e d i P e n d o e ~ a ~ ~ e s o a o t r a s p a s o n e s q u t á i d e b ~  
oyda«,fuecon~oaltKmpodevotoralaunadehpanesyqrtiCnfavorPMe,ydvotoyperrscerde 
que cada uno de ellos fue; y dizicndo y mPnikstPndo lo que d dicho señor teniente general con ellos comu- 
n i ~ a n t e s d e s e ~ ~ ~ y a v i s s n d o a l a s p a n e s a q u e t O c a v a o ~ t e s q u e h P v i a n d e s e t p r r s o s  
lo que estava detmnmsdo o acordado para que se proveyesen o huyesen e se amemasca..,, &d. (punto 11). 



~ ; l a v u l n e r a c i ó n d r é g i m e n & i n c o m p a t í b ~ ( + ~ d e l a ~ c u a l -  
qukrt ipodepr$aic9sdes,parmpmh .. . 

en -..f; la a&&h de 
l a s o b l i g a c w > n e s ~ e s ( n o d i c t a t s a i t e n c i a s y ~ a c t o s i Q t ~ a r + ,  
dilatar la ejecuaón de los mismos, admitir apelaciones idhidas... ); ios excesos en el 
cobrodesalarios,tasasyaranceksolafahdepublicadaddelos~y lavigilama 
& l a o ~ ~ , s e r e c ~ e n t n e l a s m a ~ d e l a e n c w ~ r a ~  
en.£in,dofiaodelamagistmturaysuentomo. 

Perodesdela6pticadd~,lalamisión~mse>sed~ 
e l ~ d e ~ ~ ~ ~ , p & a y p o r ~ a , e n l o s ~ p u n t o s d d c u e s -  
tionario. Al jwz le m e ,  además, morabu la sockdd con sus tesduaones. 
D e a h í q u e s e i n ~ 8 v ~ s i h a b i a p e m r i t i d o q u e ~ ~ ~ d e l a k y  
«quedasen en los mismos pecados, cornponiénddos más a fin de llevades las dichas 
p e n a s y m n l t a s q u e . n o d e ~ e s & l o s d i d i o s p e c a d o s p ú b l i c o s y ~ " . E s a  
dimeasióneiernplariuinteymo&ra&laiustiQaafeasbaalospropiossu+ 
que la administraban. Por lo que se sdicitabg id- tedicaí en tomo a ia conducta 
persanalfadiarysoci$delosmagisttados. 

Jueces en el banquillo 

El llamamiento del msitador para presentar quejas y denunciar sup~stos a,gravios, 
codosporlosdoctomyofiaalesdelaAudie~,~un&ipdedemandas 
cuya ie901dn estaba ya en marcha en julio de 1543. Miaiaas se recababa la infor- 
maaónsobrelos~esreseñedaenlaencl~esta,LaGascaiBad&las~Ilas 
promovidas a instancia de pam. 

Por aquel entonces la plantilla del tribuna que de& ser mvestigada no estaba 
cornpieta. Habían fngecido el regente Francko tTbach, en 1540, y el juez B d r n é  
Camos".Deabiquelaatenaóndco~tegPosecenaiseenlosmagisasdoa 
&~ywipefvivientes:FnuriscoRos,DíegoPCnezckEstella(traobiQYstdliiy 
Stelia, en la documentación) y Bartolomt Luis Sarsoia. 

Y IM, puntos 12 a 15 y 17. 
3 3 L o Q d D t o s ~ p o r l a ~ t e ~ ~ m ~ a i c u b r a & & n i f o m r r i ó n e W -  

t e a t e s a i h & ~ . C o w d a q u e F . U b i r h , ~ e d e l a A u d m c t a i M P I b r C P a i d p a i o d o  
de Ls GamPnils, había pasado a dirigir la de VPkMn en 1527; se m escapaba, sin embargo, la fecha 
~ & s u 6 b i i , r s e c i d o a f i n n k s d d v e r a n o d e  1540.BnrtobmCCnmosfuemsbndoadotdch 
AudienQnai15n;la-hegtaiihorPcaiMdPno@camcawaunrrrborwxunr.ALsdiEi- 
cultsdesdelasfumtes,a>menndrsailanoui3,seauanbPelMtcrimM.Itotrlbipulaidpaiodo~ 
shorPPaPlizo,pmRoalaremrrpciai&1545.Eaest~et.pq-sdinltnn~,laMYMI~ 
según la nomativa de 1506, por b que sólo el Regaite bnka Antonio ~ % ~ J c c ,  aombrdo aitrr septiem- 
k - o c h i b r e d e 1 5 4 0 ) p e ~ c o m o ~ e s t o b k : s e r r c u m a i u r i s t . s & l a c i u d P d ~ H ~  
les causas a w d a s  al aiburiril. Véase al rrspecto CANET ~ A I U S I ,  T., L ~~~gicnatura ..., op. cit., pp. 44 y 1%. 
y FERRAM)O, J., P& y S'& ..., op. cit., pp. 154 y 158. El regente Piqua f&a6 ai agosto de 



Teresa Canet AparLM 

El juez Ros pertenecía a la generaci6n que había vivido directamente la guerra de 
las Gernianiss. Tenía, según su propia declaración en el proceso, setenta y un años 
(el visitador, antes de iniciar el procedimiento inquisitivo contra él, le atribuía más de 
sesenta); era, por tanto, uno di los letrados más-veteranos de la ciudad de Valencia. 
Su cum honorum le había situado en el cargo de abogado fiscal y patrimonial en 1523 
y en puesto de magisttado en 1527. Efectivamente, fue uno de los juristas nombrados 
en tal fecha por los entonces virreyes Germana de Foix y ~emandb de Aragón, junto 
con los ya desaparecidos Ubach, Camos y Juan Marco de Bas 

Diego Pérez de Estella y Bartolomé Luis Sarsola ya pertenecían a otra generaci6n. 
El primero de ellos apenas sobrepasaba la cuarentena y habh ingresado en la Audiencia 
en 1535. El visitador le tenía en gran estima, quiztis por la vincuiación de este letrado 
al m- inquisitoriaí, del que fuera consultor durante algunos años 35. 

El más joven del grupo, Bartolomé Luis Sarsola, contaba con unos treinta y seis 
&os. Ejercía en el alto tribunal desde finales de 1538. No le merecía mucho crédito 
a La Gasca que lo calificaba de  poco letrado y que no es conhuo en su e&, 
dado que tiene bueno y cuerdo entendimiento ansy para adminhraa6n de justicia como 
para governacióm j6. 

Todos ellos se vieron implicados en demandas instadas por particulares y que giraban, 
fundamentalmente, en tomo a dos materias principales. Los abusos y/o perjuicios eco- 
n6rnicos derivados del cobro de salarios de sentencias y de la recepaón de los mismos 
sin publicar aquéllas constituyeron el grueso de las demandas. Entre agosto de 1543 
y septiembre de 1544, el visitador las denifa absolviendo a los magistdos en el 70 
por 100 de los casos y condenándolos en el 30 por 100 restante. El efecto de las sen- 
tencias condenatorias se extendía a los herederos de los maghrados &tos, que fueron 
obligados a restituir a las partes demandantes las cantidades indebidamente percibidas 
por sus antepasados ". 

La segunda materia constitutiva de quejas en los procesos de la residencia pública 
fue la supuesta negligencia de los jueces. En todos los casos juzgados, La Gasca consider6 
no probada la intena6n de los demandantes )*. 

El inicio de la residencia secreta no se haría esperar. Con la información aportada 
por los denunciantes, don Pedro de La Gasca empezó a formular cargos contra los 

1544; las ÚItmiae prmkhea ordenadas por U corresponden al 23 de julio de 1544, en ARV, Real Auahciu, 
Re&& &pms e beves e olbcr&jndiiciom (1543-1547), reg. 2102. 

" AGS, Esti&, kg. 287, Exp. 265 («Memorial de bx ktrrdos de la ciudad de Vakncis que emvió 
ei licenciado w, Valencia, 13 de septianbre de 15431, y CANET APAmI, T., Y mogkfmtm ..., op. d, 
p. 156, y Y Lr ..., op. d., pp. 29 y 243. 

" AGS, W, kg. 281, Exp. 265. 
s ~ . ~ l a ~ & d e ~ i u e z e h a b r á q u e ~ ~ , y a , a l a n ó m i n a & ~  

de la Aud#Ma de Vakaán. Su eje&& se limitó al período 1539-1542. 
" ARV, &RcalM&, Pmcem, 3.. parte, apéndice, Regs. 273,274,1306, 1307,1309,5978 (11 y 27), 

6109 y 8720. 
" w., re& 6047. 



LA JUSTíCiA DEL EMPERADOR 

doctores Sarsola y Ros. Contó con la eficaz colaboraci6n del reverendo Luis Ferrer, 
miembro del Santo Oficio valenciano, que actuó como procurador fiscal. En septiembre 
de 1543 se seleccionaba a 112 testigos, examinados sobre diversos aspectos con gran 
número de preguntas. Reducido su número en la plenaria, ratificaron o ampliaron, según 
los casos, sus declaraciones; formul6 el procurador fiscal las acusaciones; se comunicaron 
los cargos a los encausados y se recibieron tanto sus descargos como sus testigos de 
defensa. Mediando algún que otro acto intermedio, quedaron los procesos vistos para 
sentencia. Tal fue la mecánica que acompañ6 la residencia secreta. 

Las deposiciones de 16 testigos sentaron en el banqdo al juez Sarsola. Contra 
él se formularon nueve cargos j9. Para el procurador fiscal el imputado no había cumplido 
las tareas propias de su cargo: udisimul6~ en su obligau6n de castigar delincuentes 
y fue remiso en perseguir malhechores y en rep* los pecados públicos. Se le acusó 
de actuar con negligencia en un caso de intento de asesinato; de liberar al supuesto 
homicida sin comunicarlo a la parte contraria y de coaccionar a aquélla para que ñrmase 
paz y tregua con su agresor sin revelarle la identidad de aquél También se le imputaba 
haber vulnerado la incompatibilidad a que estaba obligado como magistrado. Se seiialaba 
su actuación como abogado de la viuda Na Monforta siendo juez de la Audiencia ". 
Ocultar informacion para favorecer a un litigante contra otro, cometer falsedad en docu- 
mento público; eludir las obligaciones procesales, sobre todo encargando la recepci6n 
de testimonios en la plenaria de las causas crimi~Ies a los notarios; y lesionar la juris- 
dicci6n real presionando a los jueces eclesiásticos para que acogieran como ucoronados~ 
a algunos, eran otros de los argumentos acusatonos. 

Pero sobre todo, el juez Sarsola era retratado en las pruebas testificales como per- 
sonaje absolutamente parcial. Referian la frecuencia con que tanto éste como su colega 
Pérez de Estella se reunían con don Sancho de Cardona, almirante deArag6n, y relataban 

39 IIbi., rcg. 1315, fok. Ilr.0-13v.0, cagos presentados el 17 de mano de 1544. 
" &d. El zapatero Miquel López sufrió un intento de asesiruito en su propia casa mientras dormía. 

Fkviamente había recibido amenazas por parte de un sicario del hijo del juez Ros y fue encarcdsdo durante 
un mes sin conocer los cargos contra eL LibuPdo por la interresión del inquisidor Juan Gonzákz, quedó 
en arresto domidiario y sufrió la comentada egrrsibn. Loa jueces& la Adieda se negnnmnlcvantpde 
el arresto para que pudiese acudir a presentar denuncia. Y cuando o h  el @SO y se ante 
elloa no dieron &m a su relato y ad que más áspero hableva en la rota era mica Sarda... e mica 
R o s d a i e b o h r i e n d o l a c p t a a u a a p a r t e , c o n ~ ~ z m e d i O ~ : q w ' ~ & ~ ~ ~ r < y d a , . ~ &  
después un grupo de cinco hombres le acorral6 en la Bdseaa y uno de elloa, llamado Vaguedano, k apuf1ab5, 
hundiéndole la mandibule. Apressdo el agresor por los v ~ e t a s  de h Audhch voceaba éste: *eso quKro 
yo, que me iieveis alk (a la cárcel), que mica Ros me io ha hecho hazu y é1 me saca*. A este episodio 
siguiemiIP8~onesparaquefimi118epszymgua,mientras~edaenarrestodomiúlinrio. 

Aunque, como se ve, la trama tenia como pro- supuestrunente, al h. h impitriaón de 
S m l a  se debía a su componsmKnto en estos b siendo d juez encargado de IP8 causas aiminales. 
Eltena~abadeunarryacaenmelcufiododel~aoLópezyelmdinaoque~&~mdino 
del juez Ros, como veremos más adelante. 

i1 &d. S j  negada por la propie Angela Monfort el 28 de abril de 1544. 



la fama pública «que por tener el didio Almirante de su mano a los dichos mica 
Eadla y micer Sarsola estavan seguros .los maíhe&r;es en casa del Ahirantes ". A 
&seasninhsi la inrlU1MóndeS8t~0Eahadaelgobemador,hJ~deC~,  
a cuyas razona .era «tan aff& que era el mesmo don Hyeróniriao ... y los otros 
& ~ s e ~ d e i ~ m i c e S a r s o l a e n l a s c o s a s q u e ~ ~ s l d i d i o  
don HJRzhhlo* ". 

Quiaiesseexpresabsnentrdestérmin0snoeransimplesquedantes;setmtaba 
d e ~ ~ d e ~ i n 0 u e n c i a e n e l m u n d o u r b a n o v a l e n a a t i o . E l  
obispo Fnincisco Estava y el canónigo Luis Gia$M; el maestre racional, Juan EsCnvB 
deRomd,yeltaaonaláeVaienaa,Balzasar~;dosdoaotesen~os 
J~FiJibett,dan~AguilaryJuanFwaciscoBenaveM;loslososP&Cherta, 
Galcerán Pérez y %lisVdenda, entre OUVS, acusabanengeneral a los ma@acbs 
y e a ~ a S a m o h B l i s B a d o s e e n s u d w a a ~ ~ c o m o e s c t í b a n o d e m a n -  
Aamientn ea la Audiencia, Juan Liiir Cetveli6 a f i n a b  induso que: & dichos oydores 
de la rota @xbe passa¿a havEaa .tomado tama $sa6n y @ia que meltratavan 
de phbras miuihen vezes a los litigantes y negochtes, #. 

LosMisoPoaestu>~baladleo.Mewsaúnpamun+enletrsdoaatedque 
po& ribritse iraa gmmedaa carnera desde wi promoa6n a la Audiencia. El pliego 
d e d e s c a t g o s p r e s e n t a d o p o r ~ ~ L u i s ~ l a r e f u t a b a p ~ l a s a c u -  
sriaaesyperfiLhlasqw~Pnisnoenteadia~fuacianes&juezdecorte,empleo 
s a b r e e l q u c ~ l a m a p v p i r t e d e l o s ~ .  

L a t í b i e u i e n p e r s e g u i r y c a s t i g e r d e b s ~ a ñ n $ i l a e s a i l p d o s a ~ d &  
la~¿cotnis;nrtanner,fobretodoladeljusticiazgocriminsLActuabaicomo 
keoarspordiriatPndooogeMriliscuíPencausesno~~~&alaAudídainstaacia 
de~odelproniradorfisceLMecesj;taba,ademHE,orden~&regenteoúel 
virrey para reslizer ciertas pmvisiones; recordaba que la labor del juez consistía en uacon- 
Sgi81 y dezirsuvoto y parecer, y elateaare madarexecutarlo que por el Conseio 
sedaerminaperteneceal~tcgewralo~laCdedaynoaIioscon- 
~ 4 5 . L a a c a i a a ó n d e l ~ e r a ~ ~ ; e l l o l e e x i m i a d e ~ n s a b W  
perooaPleaiaonentscióndelasde&bnesjudiaaks. 



Sucoaetidoen~nesdeoficioconsistíaenhacerprenderd$incwmescuando 
tenía comchiento de la comisión de un delito, recabar infamación al respecto y trans- 
mitirla al abogado ñscal. Y era este úItimo quien, con tales datos, decidía si debía denun- 
ciar o m. En otm orden, las comisiones encargadas a los jueces de cace midan a 
la prepación del proceso y Irt exposición en Consejo de las colad- para ordenar 
sentencia. Ésta se decidía degialmente y tanto su publicación corm, la orden de eje- 
cución eran competencia del presidente dd tribunal. Sarsala moataba sdidez en su 
argumentación y cEemosaó además mediante testimonios fehacientes que si alguna irre- 
gularided p e s a l  se produp, fue siempre obedeciendo órdenes supetiotes 46. 

Rechazóde &no y de forma argumentada las 8~~sacionesv&porlostestigos 
~ h a b f a n d d e b g s e p a n i l a f o m i e a ó n d e h c ~ . F u e ~ & d e ~  
contm&ntetodasycadaunadelas~nes,seiialandoIlidusosuimriableuripli- 
cación en hechos ocurridos cuando aún no formaba parte del tribunal. Aportó docu- 
mentacb5n (&ros de visita o «sitiada* de los presos) phtor ia  de las fabedades contra 
é1 han&; y desaaditó a uno de los principales testigos de cargo &cándoio bajo 
juramento de ubmbre vil y de mala fama, vida y comrersación y muy d o s o ,  bus- 
cador de mydos y questiones y mentiroso* 47. Tan seguro estaba de su defensa que 
maodupcomotestigodpnrpiom~C;alceránPérez,utílizadocornodestigodecargo 
por d p r d o r  &al 48. Éste y otros cinco d o s ,  todos ellos expehentdos en 
e ldespachodenaoddal totnbunal , ta~atmi laen~dedicaaónypmf~ 
deijuez S g t ~ ~ l a ~ ~ .  Elgobernador CabouiiIlas ydon J u a n F x K e n a o d e V i  el baile 
de Teruei, don Jerónimo Pérez Damal; sus propios compaiieros de t d n d ,  Pérez de 
Estelía y Bos; los letrados b v e n t ,  Francisco Mard y Gaspar Oromir; el mismo LoFeau> 
&~a,~enSacniTeok>gia,~oconalguaciles,vverguetas,me~y 
otros personajes hasra un total de 27 individuos, dedilaron ante La Gasca para d e s t a r  
testimonios en defensa del juez encausado. 

El visitador tras consultar en la Corte con el príncipe Felipe y el Consejo de Aragón, 
y de acuerdo con el parecer de aquéllos, dictó sentencia el 14 de mano de 1545. 

" M., testimonio del notario Luis Páu: cdixo que b que ha visto prssticar cerca de b d o . . .  
es que d juez de corte o por su impedimento el de la rota que entauüa en causas criminales, conosda 
dellase~aelpocesoepr&&bmtemiedioss6b;equeodosehavindepmci~d&- 
~ ~ m e n t e & m ~ d e t o m n a h s a s r r i a á ó n a ~ o m ~ d e l a r o t ~ e ~ ~ ~ l ~ p ~ ~ ~ e c e r d d b s s t  
votava, e piwnmciavr, la smtencia el regente cuando k havh E después que faltó vi6 este testigo qiae 
e l ~ t e % n a i i l ~ c o m i s i á a a m i c a S a r s o i a e m i c a E s t e l a q u e s t ~ e l d r h o o f m o p o r w s e s  
pan que pldwen pronunciar qdquier sentencia criminal y executada e and vi6 ese testigo que la pro- 
nunciavuu. 

" M., foL 30r.O, dedad6n de 13 de mayo de 1544. 
&f., foL 17re0, testigos de mica S d  Corrobaó, desde su expekxb  amo csc&ano en ¡a 

Audieaap,elmanx,decompetaiansy~seaeQloporSarJde 
19UmdeJbs,BenedirroJupnBonavidP,un~ennotariodeaegitaypocosafios,~hPber 

dejado dicho enipleo a Luis Ptnz porque Sarsoia, tras & del Consejo, se o+ sin borPrio dei dnpadio 
aUninnt No respc&a las horas de comida y sueño, por b que rrsultebP trrmadPmnte fatigoso 
su ritmo de tmb+ (lbid., fol. 20vP). 
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Consideró que micer Sarsola había ejercido su cargo «ansi en lo criminal como en 
lo civil» con «zelo de recto, indiferente y cuydadoso juez»; también declaraba probado 
que, como juez de corte, se condujo «con indifferencia y rectitud*. Le absolvia, en 
consecuencia, de la residencia secreta e imponía «cerca y sobrelia al dicho promotor 
perpetuo silencio» >O. 

Por las mismas fechas que el anterior se había abierto el proceso contra el veterano 
letrado Francisco Ros. Una abultada nómina de testigos, que duplicaba en número 
a los presentados contra Sarsola, siMÓ al procurador fiscal para formular 20 acusaciones 
contra Ros >l. Detrás de cada una de ellas había una historia personal que dibujaba 
el universo de intereses y relaciones del magistrado. 

Micer Ros era propietario de molinos de trigo en la ciudad de Valencia. Cuatro 
años antes se produjo un suceso que iba a s e ~ r  de desencadenante para poner de 
manifiesto toda una red clientelar. Un clavario del Almudín acudió al molino de Ros 
para cobrar ciertos derechos, adeudados por el molinero que estaba al frente del esta- 
blecimiento. Éste no sólo se negó a pagar, sino que llegó a agredir con arma blanca 
al clavario y al oficial que le acompaiíaba. Denunciados los hechos, el intento de arresto 
que siguió a este acto fue impedido por el juez Ros. Sobrevino a continuación el apa- 
leamiento del clavario por Garciot, un criado del magistrado; el acuchillamiento del 
agresor por un hermano del clavario apaleado y el intento de homicidio del zapatero 
López, cuñado del clavario, en venganza por lo anterior. 

Pero la gravedad de los hechos no se detenia en la violencia desatada por la chulesca 
postura del molinero del juez. Era público que Ros acogía en su establecimiento, pero 
también en su propia casa, a criados y sicarios implicados en reyertas. Y que sus propios 
hijos se comportaban como verdaderos hampones propiciando gtaves altercados. Más 
aún, el septuagenario juez impedía que la acción de la justicia cayese sobre ellos, vio- 
lentando a los oficiales públicos que así actuaban. Por ello en la residencia secreta 
fue acusado de parcialidad hacia panaderos, molineros, vecinos, criados y allegados «fa- 
voresciendo que contra ellos no se hiziese ni se alcanzase Justicia ... por tener aparro- 
chiado su molino» 52 

Desde luego, en tomo al negocio frumentario del juez parecía haberse creado una 
especie de coto privado; un reducto jurisdiccional bajo la toga del letrado-propietario. 
Protegía a homicidas, arnancebados y defraudadores por el hecho de mantener con 
él una relación laboral o clientelar; violentaba a jueces inferiores y coaccionaba a sus 
propios compañeros del tribunal y subalternos de la Audiencia para proteger a aquéllos ". 

'' lbid., fol. 36s.: 
" Ibd. reg. 1316. Las deposiciones de lo testigos se recogieron entre -tiabre de 1543 y enero 

de 1544. Fueron ratificadas e lo largo del mes de abril del último año senalado. 
'' lbid.. fols. 28r." y v " 
" Entre otros muchos se referka el caso de Chova. un vecino del juez Ros denunciado por amance- 

bamiento por los procuradores fiwales. RM arremetió conttz estos; hizo que c. justicia criminal perdonase 
11 acusado y hasta le libro de perder la fianza que hahia depositado. Asimismo, cuando sus capataces y 
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Pero los intereses de Ros eran aún más amplios. Transgrediendo el marco normativo 
de su oficio se había hecho comerciante. Se había asociado con los mercaderes Doménico 
Grillo, genovés, y Pere Domenech para importar trigo destinado al abasto de la ciudad. 
Con el perayre Batalla y el comerciante Gotor había montado un negocio para exportar 
ropas y mercancías a Argel. Más aún, se decía que tenía parte en el arrendamiento 
de las sisas de la Generalidad H. 

Las relaciones con el Almirante de Aiagón volvieron a aflorar en este juicio. En 
este caso el motivo de escándalo fue un caballo blanco que, supuestamente, Ros había 
recibido como regalo de don Sancho de Cardona. Se trataban en la Audiencia causas 
tocantes al interés del Almirante cuando Ros -que era el juez encargado de las mismas- 
fue obsequiado con tan llamativo presente. En palabras del acusador público: «poseyó 
el dicho micer Ros el dicho cavallo por muchos años en escándalo e mal exemplo de 
los que lo sabían e que esto fue público e se tiene por tal» 

Se le publicaron los cargos el 16 de abril de 1544 y se le concedieron 30 días 
-como era habitual- para presentar descargos. No lo hada hasta casi finales de agosto, 
fecha en la que se presentó ante La Gasca con una argumentación desarroiiada en 
torno a 70 puntos. 

La estrategia de la defensa principiaba con una halagadora loa al visitador, la des- 
c&caa6n general de los testigos de cargo y la reivindicación de su &oja de SeMciom 56. 

Ros llevaba 22 aiios de ejercicio como letrado, transitando por empleos diversos: abogado 
de la ciudad, abogado fiscal y, ñnaimente, magistrado. En la Audiencia nunca actuó 
como juez de corte, por lo que rechazaba cualquier imputación relacionada con aquel 
empleo. Sobre su ejercicio como oidor nada debía justificar «como &lo su officio fuesse 
votar en las causas» y en ello nunca tomó partido por nadie. 

La gran baza del msgistrado consistió en i&alidar a los testigos de mayor peso 
presentados por el fiscal. El o b i i  Estava, el archidiino Miedes, el jurado Jer6nimo 
Artés y los notarios Bernardo León y Galcerán P6rez testificaban de audito vago et iwerte, 
por lo que sus testimonios carecían de &m. Los escribanos Cherta y Cervellón eran 
«maliziosos y pasionados». Del Maestre Racional iabominaba!, afirmando que siempre 

~ a o s h i u o n p r r n d i d o s p o t f r p ~ u q u e h e d a n a l a s i s a p o r r p z ó n d e h ~ q u e n i i h i a n r l m d i n o ~  
o por praaicar juegos prohibidos, el juez, ucon mucha &6n y possiQ les hazía sacar de la prisi i .  'Micer 
E& su& en divasas ocasiones, mientras ejercía como juez de corte, h s  presiones de! v a d o  h para 
cxcadar a sus deudos. El asesor de la Bailía, micer Urgelíes, se vio a la misma tesituea a causas afectas 
a criados del magistrado (ibúl., fols. 25r.O y 29vo a 3lv.O). 

" Ud., fds. 14r.O y V.O, testmionio de Pedro Chena, nOIan0, y de JerónPno Tomo, mercader. 
" Iad.., fol. 31v.O 
Ud. (sin falw), &hua de descarp presentada el 23 de agosto de 1544. asiendo persona tan 

e q ~ t e n s P v i a , d o a e , p i U d e n t e y ~ e n j u y c i o s d e m a g o r q u n l i d s d q u e ~ 4 m i c a h  
d l i c&LaGascc t -habrámuybienpon~ laqUPl idPdde laspenronasyd ichosdeh~ .  
Y continuaba: &mpcm lo que han didio y testificado temá muy bien conosda su passi6n y mala voluntod... 
Mayormente porque por lo didio, allegado y provado por los otros +res que fuaon de didie Audiencia... 
seva8muyaladerelaquelidaddelespcrsoaasdedih testigos...* 



había tenido mala voluntad y una perversa inciinación hacia toda su f&. El letrado 
don Dimas Aguiiar, que había reíatado con todo lujo de detalle las relaciones de Ros 
con diferentes crllninales que orbitaban en tomo a su moho, era tachado ¿e «yroso 

y m a l ~ n a d o y r n ~ e n e m i g o d e l d i c h o m i c e r ~ 5 7 .  
Remitía haego a hechos comprobables -te que le exnilpaban: causas 

de&r0~~&enhAudi&yOrientaci6ndelos~j&e~.AlegPba 
áesamxer onts situaaones y personajes cgminosos con los que se le relacionaba y 
aúarabasus~condAlmirantedeArag6n.Desdeeltereíatodelmagisttsdo - 
era este úbtímo el que había intentado en diversas ocasiones maniobrPs de acemmiento 
hacia el juez para sonsacar i n f d  en tomo a sus pleitos. iSi éxito! El supuesto 
regelodelAdmirarrtemeratal;cicrtamentequiso~elacabalgsduraqueel~ 
intentaba adqunit a m tscem, peto, ante notario, Ros le obiigó a aseptar el importe. 
E l 8 ~ ~ n t o l e v a l i ó l a ~ ~ i l a v a t a a ó n d e a q u $ l a c a u s a , o r Q n a d a p e l ~ t e  
Tmach. 

El fallo judid e& por La Gasca -también como en d caso anterior previa 
consuhaydearuerdoconelparecerdeiiiCortc-~aivaeranojuezderodos 
los cagospbteada. S610 se le cadenó-como a los diiimtos Ubach y CamosS8- 
a ~ u n s a i a r i o i d e b i i t e p e r c i b i d o p o r l o s ~ ~ e n c o r t e s d e  
1533. L a s e n t c n c i a ~ e l d i l a t a d o - &  de1mcianojuez.Y h todo 
dejababíendarr,elquehabdPsidodvoconductomwgableenla~~¿el~: 
supassdo~ .Enta i sent idoe lv i s i tadormani fes taha:  

d dicho mica Ros, en el exerckb de su ofñcio haverse mostrado y ser hombre de bueno 
y resduto entedhiento y de áiügen& y experiencias... y hava hecho en el exercicio 
d e l d i c h o ~ d e q r d o t i o q u e b u e n j u e z d e v i ó ~ , ~ ~ e n d s e r o i a o d e  
s u ~ n o & a i i a s c o s e s d e j u p t m e , m á s a í H I e n ] n s d e n e g o c i o s ~ t ~ ~ ~ n t e s  
d ~ e a v i c i o y ~ P Q ó n d $ r e g n o , ~ e n d ~ d e ~ a l s d e s t a  
"dadyreyaodútgPrteniaitcgeneraldesuMagestndam~y~desu~ 
y dishirbio de su casa... 59. 

Pero los hechos deúaraáos en d juicio eran demasiado graves para que pasasen 
deqerchidos. Probadas o no, las imputadones vertidas denotaban una situacih insos- 
tenible y que urgía sauear. Por d o  La Gasca amonestaba severamente al juez con 
un alegato e x t d e  a toda la judicaaua: 

que tengn mucho cuydado y mucha advermcia a guardar y mostrar que guarda la inái- 
fercacia y igwidad que de recto y igual juez debe en las causas y negocios que a sus 
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~ ~ d o s y a m i g o a t o u u e n ; p w s e n l o q u e t a c a a l e x e r c m O y s d r m m s t r p a ó n  . .  . 
de los ofíicios piiblicoB, @ de admhhmi6n de justicin, los o£fkiaies no han de 
tener aiados, aliegados ni amigos, considerando a t& yguaimente ... 60. 

Se cerraba así una dilatada investigación que había sentado en el banquillo a dos 
jueces de la Auáiencia, El tercero de los cesados en 1542, al suspenderse la acmaci& 
del tribunal, micer Diego Pérez & Estella, no tuvo que afrontar di& situación. Pese 
a ha- nombrado como instrumento de Ros y denunciado también su povciaiidad 
hacia el Almirante de Aragón en infamación cec+ en la encuesta, no se procedió 
contra d. Más aún, se reqyiri6 su colaboracion en el examen y votación de +os 
procex>s de residencia 61. 

Balance y ¿resultados? 

En la sentencia publicada al &do. Bartolo. mé Luis Sarsoia, el visitador hada 
referencia al objetivo perseguido por el Emperador al decretar la investigación de los 
miembros del m b d .  Se trataba, desde su punto de vista, de hacer justicia a los agra- 
viados, castigar a quienes hubiesen incumplido las obligaciones propias de sus empleos 
~ ( J T  más aún para ser informado de los que bien hwiesen admlliisttedo y emplearlos 
enloquea susméritos, bondad y rectitud se devies~e*~~. 

A tenor de tal ~Iantearniento cabria esperar que la absolución de los magistdos 
en los procesos de la residencia viniese seguida de nuevos encargos en puestos que 
representasen, además, una promoción dentro de sus crrrrcnrl. La única excepción podrfa 
darse en el caso del sepmagemrío juez Ros, sobre el que además habian pesado, como 
vimos, cargos de considerable entidad. Los otros magkmados, Pérez de Estella y Sarsola, 
estaban en un punto de madurez profesional lejano aún a la conclusión de sus cuma 
h o m .  Pero cabe preguntarse hasta qué punto tal expectativa de revisi& y nuevo 
comienzo, señalada por La Gasca, no dejaba de ser -sobre todo en el segundo aspecto- 
un matiz meramente protocolario. 

Desde luego la pista de estos magistrados se pierde. No parece que fueran pro- 
mocionados a instituciones centrales de la Monarquía 63. Más aún: ni siquiera fueron 
reintegrados en sus puestos de la Audiencia valenciana. Ya señal6 anteriormente que 

lbid. 
6' Entre otros, consta su p.nicip56n en d proceso mJtsdo contra el difunto regente UbPch y contra 

el aguscil exaaordmano Mi& Luis Adzuara, faüados el 7 de mano de 1545 y 16 de diciembre de 1544, 
respeakmente (ibid., Re@. 1004 y 1302). 

Ibíd., reg. 1315, Sentencia dictada el 14 de mano de 1545. 
63 No al menos a la que era desembocadura lógica de los magísaadoa valmaanos: el Consejo de Ara&. 

No aparecen en las nóminas aportadas por A ~ T A  ALBERDI, J., El Cottsqo Supremo & lo Conm & Ara@# 
(14941707), Zaragoza, 1994, pp. 600-601. 
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en el intennt del tribunal- que discurre entre la suspensión decretada en las Cortes 
de 1542 y la entrada en vigor de la nueva reglamentación ordenada por Carlos V en 
1543 6) funcionó el primitivo modelo de Audiencia diseñado en 1506. Sin plantilla 
fija, las causas avocadas se iban resolviendo con el concurso de letrados comisionados, 
en cada caso, por el regente de la Cancillería 65. Precisamente esa situación se convertiría 
en una magnifica ataiaya para ir seleccionando la nómina de candidatos con la que 
cor&urar la nueva planta del mbunal. 

Ya en septiembre de 1543, a dos meses del inicio de la visita del tribunal, don 
Pedro de La Gasca había remitido a la Corte un memorial en el que expresaba la 
opinión que le merecían los letrados de la ciudad de Valencia. Descriiia las cualidades 
p&fesides de 17 juristas, incluidos el regente Antonio Piquer y los ex magistrados 
Ros, Pérez de Estella y Sarsola. A todos los nombrados los había «experimentado>> 
en los negocios del Santo Ofisio y a parte de .los mismos también en el curso de la 
visita de la Bailía y en la residencia pública a los de la Rota 'j6. 

De entre los nombrados saldrían el Regente y dos de los cinco nuevos maghados 
con que contaría la Audiencia desde diciembre de 1544 67. Tanto los minucioso6 informes 
remitidos, como las manifestaciones del Emperador al comunicársele la elección de 
los nuevos consejeros 68, como el mismo hecho de producirse aquélla sin haber cerrado 
los procesos de la residencia secreta, apuntan a que el cese del año 1542 quería significar 
un punto y aparte : al menos para los magktdos dentes. 

Y para la institución ¿qué repercusiones tuvo la visita? Desde luego desde el punto 
de vista normativo pocas, porque el documento que la &dabm se publicó cuatro 
meses después de iniciarse la visita general y uno antes de que diese comienu, la par- 
ticular de la Audiencia. Ya señal6 en otra parte que la Fhgmática de 1543 era un 
documento déctico, que recogía diqmsiciones anteriores y las sistematizaba de manera 

" ARV, m ReolGinUoj;r. 
Audiencia ques celebra en la 
anv MDXXXXIIL* 

Rtwh Pragdtkas rinp7ewu, reg. 698, fds. 6r.O-7v.O: d a  m c a  de la Red 
present ciutat e regne, feta peí sa Magestad en Barcelona, lo primer de maig, 

AGS, Jhuó, Icg. 291, Exp. 111. Así lo asevera la misiva remitida aún m agosto de 1544 al virrey 
de Valencia con motivo del fakimíento del Regente Piquer en a q d a s  fechas: uEntcctanto que no se 
forma la Rota de la manera que se platica, seta (sic) bien que ha& que el Regente guarde la forma antigua 
en el dar las sentencias como se acostumb&, haziendo junctar los letrados que k paredere dessa audad 
y viendo y votando los p.oassos con ellos, porque con las sentencias que por el Regente se dan forman 
~ntaiQarrgia~hendedanemmokyperatraer(~sddanteenconseqwncie.~Esta~~yim~ta~ien 
en m FERRANW, J., P&y ronedod ..., op. d, pp. 152-154. 

66 AGS, Jhuó, ieg. 287, Fxp. 265. 
" Se trata comeamente de Jaime Füibut, Francisco Juan Benavent y Onofre Urge&. Los dos primeros 

coin- en edad (cincuenta ados) y dedicación. Eran prrstigiwoa abogados en la ciudad de Valencia y 
habían regido cierto tiempo la asesoda de la Gobenmi6n En el caso de Benavent fue elegido abogado 
del bnizo mili- en 1543. Ese mismo empleo tendría que dejar F i i  en enero de 1545 al ser confirmado 
como nuevo Regente de la Candería, en ARV, &Real CanciW. Corta por p w e s t a m e n t a r ,  reg. 523, f&. 24v.O 
y 80rP 

Remito sobre este aspecto a CAN= APARLSI, T., Lu rnagLmatm ..., op. cit., pp. 215-216. 
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global ". Era, por otro lado, un paso necesario, pues en 1542 se había abolido la nor- 
mativa estatutaria que sustentaba el funcionamiento del mbunal: la Pragmática de 1527. 
Por ello, el Emperador -poco antes de abandonar de nuevo el territorio peninsular- 
sancionaba la preceptiva que debía regir la vida del organismo, sin alterar sus bases 
constitutivas. 

Sin embargo, en el curso de la residencia -pública y secreta- fueron surgiendo 
cuestiones que debían flotar en el ambiente previo y encontraron alü la ocasión de 
manifestarse abierta y ampliamente. Los problemas suscitados por la ausencia de una 
clara división de competencias entre los magistrados era una de esas cuestiones. Y no 
la menor, por cuanto el despacho aíminal recaía en un solo magistrado, con el lógico 
colapso procesal. A partir de esa problemática, la figura del juez de corte irá cobrando 
un p e a  funcional que considero significativo. 

Poco antes de la suspensión de 1542, Carlos V había nombrado al entonces asesor 
de la Gobernación, Leandro Loris, para atender el despacho aíminal en la Audiencia. 
Arrestado por el Santo Oficio y desencadenados los hechos conocidos a raíz de la reunión 
parlamentaria, no Uegó a ejercer 70. Al menos no lo suficiente para ser objeto de las 
pesquisas del visitador, que -curiosamente- era quien lo mantenía preso por asuntos 
relacionados con el tribunal de la fe. 

El juez Sarsola, como miembro más joven del tribunal, había sido el último de 
los maghados encargado de las causas criminales; su proceso &e de escaparate para 
indagar la modelaaón de tal empleo. 

Un veterano notario refinó en su testimonio la evolución que él había conocido. 
Durante la Lugartenencia de la reina-viuda de Nápoles (1505-1512) no existía la figura 
del juez de corte. Los cometidos propios de tal empleo los desempeñaban d e d a -  
dos alguaciles con dos asistentes letrados a los cuales se cometían las causas d e s * .  
Fue durante el ejercicio de Luis de Cabanillas como regente de la Lugartenencia 
(1507-1512) cuando se inició la práctica de encargar dichas materias al letrado de más 
reciente incorporación al tribuna¡''. 

Esa práctica, junto con el carácter novedoso de la figura del juez de corte, fue 
corroborada por diferentes notarios con experiencia en el despacho del alto tribunal. 
Y habia sido Sarsola el primero de tal dtulo, aunque, como el propio afectado afirmaba, 
por «impedimento de don Leandro* ". 

La crítica fundamental que se hada a los instructores de causas criminales era no 
ocuparse personalmente de la recepción de testimonios. Delegaban esta misión en los 
escribanos de mandamiento. Estas acusaciones no sólo delataban el incumplimiento 

" h. ia A d e m a  ncia ..., op. cit., pp. 33-37. 
'O AGS, EÍrodo, leg. 293, Exp. 236, carta de don F-do de Ara@ a Cobos, Valencia, 31 de agosto 

de 1544. 
" ARV, &al Adenck, Procesos, 3.O parte, apendice, reg. 1315, foL 24r.O Evidentemente se refería 

al momento previo y posterior a la creaa6n de la Audiencia. 
Ibid., foL 17r.O, y *Descargos de micer S m l a * .  
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por los jueces de lo que constituía una obligaciión procesal. Además de en0 denunciaban 
un vicio de base en la estniaura de la Audiencia.. la ausencia de e s a i i  formada. 

Si0 una plantilla de esahnos con títulos creados por el Rey, podfari. los litigantes 
mmbmdos en las causas que llevaban al tribunal. Surgían por ello recelos y sospechas 
entre las partes contendientes; y derivaban aquéllos en una mdtiplicdón de actuaciones 
que no hadan sino diferir y entorpecer el despacho procesal ". Si esta situación era 
grave en materia cid, en la criminal abocaba a las partes a situaciones penosas, con 
prisión y tortuws incluidas. Desde la Perspeama comentada se aprecia con más claridad 
la idtencia en que los jueces cumpliesen las obligadones que les correspondran esta- 
tuariamente. Como se entiende, también, que se fuera perfilando la figura de un juez 
de corte, exchivamente dedicado a las causas crimmales; m obligaáo a compatibilizar 
aquel despacho con el c i d  74 y asistido por una bwocracia competente: los escríbanos 
de maadamiento del propio aibunal. 

La Fhgmática de 1543, anticipándose a los acres ataques d e s t a d o s  por los tes- 
tigos de cargo, introdujo un quinto juez en la p l a n a  de la Audiencia. A1 ordenar 
l a ~ ~ & m á s ~ e n l e t r a d o d e l t n b u n a l e n m a t & p e n a l ~ o ~ q u e .  
s e p a r t f a d e u n a ~ ó n d e l o s ~ o s e n 1 5 4 4 - i n a o d u ~ , p o r p r i m e r a v e z ,  
un esbozo de división de competencias ". Pero estaba recogknáo lo que se había con- 
ver t idoenunapr~ ic t i ca&~o .~queno~e&daroes~e~casu f s t i capena l  
fuese la WQi exdusiva del juez de corte. 

El precio de la justicia fue uno de los argumentos, sino el princg>a, esgRmido por 
los bmzm para reforzar la petición de revocaci6n del alto tribuna 76. Surgi6 también 
en los procesos de la visita como acusaci6n contra los magktmdos. A las demandas 
presentadas en la fase púbiíca de la residencia -ya comentadas- se añadieron dela- 
ciones acusando a los jueces de ser «codiciosos de passar dineros% ". En el fondo, 
la rafi del problema se situaba en el sistema de financiaciún del m-. 

La Audiencia se habia creado sin un soporte financiero que permitiese su sustento. 
Los emolumentos de los jueces dep& del despacho &esal y, sobre todo, del 

" Bid., reg. 6047. El doammto carece de fecha y f h a .  Es, sin embargo, aut6gdo de La Gasca. 
Desu~~lldsedeJprrnde~uefueelaboFadoa~sla~6ndelarrsidenQapiiblica 

71 m., reg. 1315. hechnente notario GdcerPn Pécez record& que: u... el uno de los qrdorrs 
que el entrava tenía cargo de las dichas causas aiminas y no dexava de entender m Ins civiles,. 

v ~ ~ ~ ~ T . , L ~ w l e n M M  .., o p . & . . p p . 3 4 , y . m á s e m ~ t e , e n L ~ ~ t r m r . . . . . . ,  
op. cit, pp. 6248. 

76 GAlPCiA C/LICCU, R, Cortes dd reina& ..., op. d., p. 131; dtcm Sewr, com per e x p k c h  se hPjP 
vist bis veu de cascun d .  que la radminisaacio de justicia ques fa en la vosaa autat e rcgne de Vdencia 
ab doaors de la rota com se fa huy sia moit danyosa als vehins e habitadon de la dita autat e regne.... » 
A esta crítica se sumaba la petición de que no se admitiesen causas en primera instan& por el coste económico 
para los litigan- y la de que no se cobrasen &tios a las partes por las remisiones cousa rmposcendi 
ai Consep de Aragón (M.., pp. 131 y 134-135). 

ARV, Red Audiemk, Ptvcpm, 3.' parte, apéndice, regs. 1315 y 1316, dedaraciones del notario Pedro 
Chma y del racional Baitasar G d e s .  
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salario de las sentenk, únicamente el regente tenía asignado un sueldo, fijado sobre 
los ingresos de la Bailía general del reino 78. Aun así, el difunto Ubach fue juzgado 
y condenado por haberse beneficiado del reparto de saiarios de sentencias e, inchiso, 
por haber percibido aquélios antes de pronunciar el dictamen judiaal 79. 

El visitador, don Pedro de La Gasca, se hacía eco de tan precaria situación y apuntaba 
soluciones. La primera conclusión desprendida de su análisis era la necesidad de remu- 
nerar adecuadamente a los magistrados. Debían ser funcionarios bien pagados. Los 
devengos del despacho procesal y los &os de sentencias no cubrfan esa expectativa; 
situación que se vaducia en la ausencia de «doctores de la calidad cual conviene para 
un Real Consejow80. Proponía para ellos emolumentos de 4.000 sueldos andes, en 
pagas cuatrimestraies, y un incremento en la misma cantidad de los ulgresos del Regente; 
se conseguiría, en este caso, una actitud más vigilante de su parte y favorable para 
los litigantes: 

... según lo que resuita & la residencia & ios de la Rota en ia qusl han sido ia mitad 
d e l a s d e m a e d a s s o h r e ~ ; y s e e s c u s a r a n d e ~ a l g u n a s c a u s a s q u e n ~ s e d e  
cuento de advocar (y que) según se &e las &oca el Regente por haver salario dellas 
y aún paresce por la ynfodión de los de la residencia que después que hubo Rota 
formada nunca Regente alguno lievó parte de los salaríos de los Iitigantes, h que se 
contentava con el annuo &o, hasta mica Ubach..., y aún este no particip6 del salario 
de los litigantes hasta muchos días después que era Regente *l. 

En beneficio de los usuarios del tribunal sugería rebajar los saiarios de las sentencias 
a razón de seis dineros por libra y abaratar los precios de los actos procesales. Para 
sustentar el nuevo orden financiero debía crearse e s c r i i  +ca de Audiencia. 
A ñn de r e n m ,  la Corona la entregar& en amedamiento perpetuo a la ciudad 
de Valencia, bajo condiciones que preservasen los mtereses de ambas partes: para el 
municipio, la garantía regia de no enajenarla en p a r t i h ;  para la Corona, el nom- 
bramiento de los escribanos, con intervena6n, también, de los jurados en su elección. 
Hasta tanto se lograsen los frutos de la mencionada operación, los 13.000 sueldos reser- 

" CANETAPAROI,T.,LU m o ~  ..., op. cit., pp. 53 y i31-234. 
" M lo hizo comm La Gasca en la sentencia eondenotoria contra el ya difunto Regente, en ARV, 

Real A i d i d ,  R~~f7.ocaos ,  33.. pene, Apéndice, Reg. 1004: u... por lo qd m que s i d o  d ('con 

~ ~ ~ u n a ñ o " , s e r e f u i a ) i n c u n i s e n l e s p e ~ ~ s ~ l o s f u e r o s d e s t e ~ s t a ~ ~ s d o  
contralos~~ebqwno~udidocaifomieaellosrrsebitsPIeno&Issparteskrrsiben,~n~men 
les que incurren los jueces que puciienddo Ikvm k rrsibai y tomin anta qw pronrmQm saitarin* (V- 
7 de mano de 1545). 

" m., Reg. 6047. 
~~~.~lvimy,d-&CalPbnP,justificPbalaaansgraiincometidriporUbedicom~urr~con- 

secwiaas&lafahs&sflanooficial:u ... tuvooccasióndehPzerloal~pOqueanpesóa~Rcgena 
por no le dar entonces su MPgestod &O,, en AGS, W,  kg. 293, Esp. 183 (V- 2 sepianbre 
de 1544). 



vados del servicio de Cortes se entregarían a la ciudad, que emitiría censales para abonar 
con sus pensiones los salarios de los magistrados. 

El plan del visitador, compartido por el lugarteniente g e n 4  fue remitido a la 
corte. Allí se decidi6 aplazar el tema de la escribanfa y remunerar a los nuevos magistrados 
con ingresos de la Bailía general *. NO se admiti6 el plan de autoñnanciaa6n que, 
en definitiva La Gasca pretendia; pero al menos se logró una, en principio, saludable 
desvlliculsa6n entre despacho y salario. Cabe pensar que el asegummiento salarial ope- 
raría, también, como atractivo para allegar al tn'bunal juristas prestigiosos. 

Creo, sin embargo, que la cuesti6n última que planeaba sobre la Audienaa valen- 
ciana, y se manifestó con toda su crudeza en el curso de la visita, fue la excesiva impíi- 
cación de los magiamíos con su entorno social. 

Conocidos estudios sobre la juáicatura casteilana han puesto de manifiesto cómo, 
entre los criterios de seleca6n del juez de Antiguo Régimen, el desaríaigo se convirti6 
en norma ineludible. La inmediata consecuencia de su aplicaaón fue la exclusi6n de 
«naturaíesw -entendida dicha cotbdiaón como vecindad municipal-en cargos de admi- 
nistraa6n j u d i d  Este principio, mantenido y observado en &6n directa al for- 
talecimiento del poder monárquico, se aplicó tanto en las instancias locales como en 
las superiores de las Chancillerías y Audiencias. Y una vez que se logró la integraci6n 
de los reinos de Cada ,  decaldos los derechos locales y acrecido el derecho común 
y real, el concepto maturaleza~ @6 valor para dejar paso al término poMco de 
eextranjerh. Asimismo, la necesidad de aislar al juez de su entorno social quedó en 
el empeño del legislador como precepto bhsico para preservar la imparciaiidad de sus 
decisiones. Dio lugar a un sinnúmero de prohibiciones y limitaciones en su trato y 
relaaón con el entorno, cuyo incumplimiento constituia materia puni'ble. 

Dentro de la Corona de Arag6n la legislaa6n que acompañó durante los siglos 
forales los perfiles normativos de las diferentes Audiencias siempre exigí6 el requisito 
de la unaaonaüda& para los nombmdos ". Pero éste en la Corona de Arag6n tenia 
un sentido más restrictivo que no en Castilla. Dado que la reuni6n de los territorios 
de la confederaci6n catalano-aragonesa se realizó respetando el sistema constituaonal 
de los distintos miembros, cada reino mantuvo su identidad y personalidad jurídico-po- 
hita. Ello convertía a aragoneses, catalanes, mallorquines y valencianos en extranjeros, 
cada uno de ellos, para cuaiquiera de los ouos reinos de la misma Corona de Aragón. 
Ocurria, además, que a los magistrados de las Audiencias se les exigía conocer también 

* AGS, M, leg. 293, Exp. 183 (Vellddid, 2 de sgiaabrr de 1544). El Comeü generaI, ante ia 
hación del municipo que cobraba de la B& pmsiones de ccnsaks, auto& ia operación sahraguacdsdos 
sus interesa (&f., Exp. 240 (Vaienciu, 11 de s c p t k h  de 1544). 

" GARCtrr MAR&, J. M., LI btmcmab c a s t e k  bap bs Awtnh, Madrid, 1986, pp. 273-283, ROLD~LV 
VESDEJO, R., Lacjnecerde h MoMtqrcicr Absoluta. Su ~u y ircav*iojdtZd íhm de dcb, Ji&xr~xvm, 
Santa CNZ de T d ,  1989, pp. 67-74 y 321-396. 

" Remito a CANET APARLU, T., a h s  mbuneles supremos de jdcia: Audiencias y Choncillerias des,, 
en F+ 11 y d M*&, vol. iii, í a  M o m p h  y lar m'ms (I), Madrid, 1999, pp. 565-586 espeaalmente. 
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el derecho foral; y acreditar una experiencia previa que requería haber transitado por 
distintos puestos del escalaf6n dentro del marco territorial. Todo d o  forzaba un «lo- 
calismo* en la judicatura difícil de soslayar. 

A d d ,  cuando -como en el caso concreto del reino de Valencia- se k a n  
ciertos factores, que comentaré, resulta difícil sustraerse a esa impresi6n udomésticm 
que respira el mundo letrado. Es el caso de las n6minas de juristas que barajan diferentes 
instancias a la hora de proceder a nombramientos, en todas ellas aparecen los mismos 
nombres, dentro de unos listados más o menos reducidos Junto con do,  la con- 
descendencia de la Monarquía hacia las elites locales que le habían prestado apoyo 
en el aplastamiento de la Germania tuvo su precio político: una autonomía de las ins- 
tituaones que las convirti6 en focos de tensi6n. 

Dentro de ese marco y ambiente, la Corona trató de jugar sus bazas en la Audiencia 
lo mejor que pudo. La escasez de juristas pudo ser un buen argumento para buscar 
fuera del reino a los que el soberano consideraba más adecuados. La natudzaa6n 
de letrados aparece con frecuencia en el quehacer de las Cortes de la etapa Carolina. 
Así, en las de 1537 tres juristas ya adscritos al alto tniunal por nombramientos reales 
en años precedentes, recibían la «naaonalidad» valenciana. Se trataba del regente Ubach 
y el doctor Camos, nombrados en 1527, y del oidor Juan Costa, nombrado en 1536 86. 

Pero era evidente que dicha situaaón no conjuraba el peligro de que los jueces acabasen 
involuctándose con las oíigaquías regdcolas y sus redes clientelares. Las denuncias 
de pardidad, de los &dos en bloque, hacia el almirante de Arag6n, don Sancho 
de Cardona, aparecieron repetidamente en los procesos. La vinculaci6n eqxdfica del 
juez Sarsola hacia don Jer6nimo de Cabanillas, del que había sido abogado antes de 
su ingreso en la Audiencia despertaba los lógicos recelos. Los múltiples negocios 
del juez Ros (propietario de molinos, mercader en granos y tejidos y arrendatario del 
General) prosperaban al amparo de la toga. Y el ya difunto Camos, suegro de don 
Juan le afavoda a tuerto y derecho* en los pleitos que tenía con el pavorde 
Ptóxita sobre el lugar de Albal, que pertenecía a la Iglesia. El archidiácono de la catedral 
resumía la situación con una frase elocuente; afirmaba que los magistrados, con los 
favores que prestaban a parientes, amigos y deudos, tenían dranizada la auda& 88. 

m En ARV, ñeal G d k .  i r .por  estmmntar, reg. 523, fdk 23r?-24v.O Al hacm rdaci6n de dmgados 
de la ciudad de Valencia que parecen más idóneos para elegir entre ellos a h -os del caemento, 
se nombran odio: Jaime F i ,  don Dima!3 Agdar. Bemat Soriano, Jerówno Aliaga, Juan Fcanasro BeM- 
vent, Juan Bautista Paredes, h f r e  Urgclles y Francisco Mattí. 

P o r s u p a r r e , ~ ~ 8 n d o L a G a s c s r a n i t i 6 , ~ b m i s m s S f e d i a s , u n m d a ~ c 0 r r e c 0 n ~ ~  
valen&nos que k pliredsn mHs cuaübdos, &6 a 17 mdividuos. Exduido el entonces regate de 
Audiencia, Antonio Piquer, los magiados dientes (Ros, Pbrz de Estelía y S&) y coin* 
con la nómina anterior, quedaban oaos siete nombres: don Pedro Luis S-, don Pedro de Moncada, h 
doctomr Abbad, Capdeville, Sans de Morella, Coscolla y en AGS, Edodo, kg. 287, Exp. 265. 

GAP.& CARCIl, R., Cortes dCI mm& ..., op. cit., p. 99, y CANET T., La m- ..., q. cit., 
pp. 156-157. 

ARV,R~~lAudi&,Pnxe#s, 3:patte,Ppéndice,rrg. 1315. 
IbUI..,Rcg.l316,fol. 1v .OPorsuprute,~Fm~,J. ,Podet~socirci<l . . . ,q.~t . ,  QPp. 155-81, 

cst13&6 de fo- pmenorii& d & d a d  entre divenos segmentos sociaks en este periodo. 



Teresa Canet Apanki 

Poner de nuevo en funcionamiento el tribunal, con una plantilla de jueces renovada 
y que cubriese las expectativas de imparcialidad, dedicación y observancia de la normativa 
estatutaria y procesal, no resultó fácil. El virrey, en su correspondencia con la Corte, 
denunciaba «la mucha falta que hay de personas de letras y buenas calidades». Descubría, 
también, la dificultad que entrañaba el encontrarlas fuera del reino, sobre todo para 
ocupar el cargo de regente. Los letrados promocionables de otros territorios no daban 
la talla; era el caso del mallorquín Muntanyanes, en el que, según el duque de Calabria: 
uno concurren calidades para regente, ahunque es buen hombre para un Consejo acom- 
pañado de hotros*. Y lo que todavía era peor: eran instrumentos de otros poderosos 
que pretendían utilizarlos para defender sus intereses desde el tribunal valenciano. En 
tal categoría entraban los magistrados catalanes, a través de los cuales pretendía la con- 
desa de Palarnós dirigir sus asuntos en el reino de Valencia *. 

Así las cosas, visitador y virrey coincidían en defender la candidatura del letrado 
valenciano Jaime Fibert para el puesto de regente. La prerrogativa real de nombrar 
«extranjeros» para este cargo -asentada con las designaciones anteriores de Ribalter, 
Ubach y Piquer- no sufría lesión alguna con este giro copemicano en la política regia. 
Antes bien, las cualidades del candidato y la situación que se vivía en el reino la jus- 
tificaban sobradamente. Para don Fernando de Aragón: 

el dicho Fiibert es el que conviene y haze maravillas en aquel oficio y las hará porque, 
sobre tener muchas letras, es resoluto y expeditivo y hombre rico, sin hijos 90, temeroso 
de Dios y de muy buena concencia y que todo el reyno está muy contento de su election 
y alaban a Dios por eiia 91 

Carlos V ratificó la designación de Filibert, nombrado provisionalmente por el duque 
de Calabria al quedar vacante la presidencia de la Audiencia por la muerte del regente 
catalán, micer Piquer. Pudo influir en la decisión imperial el argumento político esgrimido 
por el virrey: la opinión unánime de los estarnentos 92, en particular del militar, ya que 
se daba la circunstancia de que el elegido para presidir la Audiencia era miembro de 
la pequeña nobleza. Pero, sea como fuere, Carlos aplicó una cura de nacionalismo para 
remediar los males de la Audiencia valenciana. El Regente y los cinco nuevos letrados, 
nombrados en diciembre de 1534, cumplían el requisito de valencianía exigido por la 

AGS, &do, leg. 293, Exp. 236 (Valencia. 21 de agosto de 14441. 
*' Declaración no totalmente cierta, pues en las recientes Cortes de 1542 se había logrado la legitimación 

de Dorotea Francisca Fdiben, procreada fuera del matrimonio por el letrado en cuestión. en G.vtc~ CXEL. 
R., Corto &f reimab. op. cit. p. 157 

" AGS. Estd).  1%. 293, Exp. 236. 
'" ARV k f  Crr~ic.i/Imj. Curtes por rstutnztitvs. reg. 523. fols. 7Yv."-Sor." Conocida la elección de Füiirt 

como regente. hecha por el Virrey, el estamento militar decidio enviar embajada para soiicicar su ratificacion 
por el emperador: cambien. caso de no confirmarla, debian soiicitar a... que se elegi~ca penona que sia 
regnicola +m lo dit offici c aso per els inconvenients ques segueiucn de cascun rta en fer elecció de pemnes 
strangeresn. 
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legislación foral. Cual remedio homeopático, la anacionalidacb era reintroducida en 
la Audiencia en los t6rminos establecidos por la legislación femandina. 

En suma, la justicia del Emperador se basaría, desde la refundación de 1543, en 
los parámetros originales establecidos por el Rey Católico. significó una d t a  al skltus 
primigenio, orillado en años anteriores y que, aunque pueda parecer paradójico, esta 
vez conectaba con el sentimiento expresado por la estamentalidad poiítica del reino. 
Perñió, desde el minucioso conocúniento ratificado por la inveságación de La Gasca, 
el contenido de los oficios de Audiencia y sentó las bases para una dedicación espe- 
cializaáa por parte de jueces y escribanos 93. Pero, sobre todo, introdujo una cultura 
de control y vigilancia de la magistratura a la que hasta entonces había sido ajena la 
evolución de la Audiencia vdenciana. Si duda, el logro más importante de la visita. 

- - 

" M lo refleja la serie de Reg&es & pau e trem e a b  artes juddarirj que, interrumpida en 1515, 
se reanuda en 1544 para mantenerse hasta comiem del siglo m. En estos volúmenes se constata d 
protagonismo adquirido por el juez de corte que, con el acuerdo de todo el tcibu~I, d e s d a  las citadas 
actuaciones y deja constancia de las mismas en los pertinentes registros, en ARV, Real A u d M a ,  rr(cs. 2102 
y 2141 correspondientes a 1544-1547 y 1545-1546. 


